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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.— -Llevado a domicilio: tri-
mestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un afio, 160.

Centros oficiales fuera de TJadrid.
—

Trimestre, 45 pese-
tas; semestre, 90, y un año, 180.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 45 pesetas; semestre, 90, y na afio, 180; y faera
de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, y 200 al afio.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr- Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Patetas

Anuncios judiciales y oficiales, lin
ciónB a 5»<»

Anuncios particulares y avisos financieros... 6,00
La* Une»» ae miden por el total del espacio que ocupe el cnuad*

Administración v Talleres :

Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253*02.

—
Apartado 937.

HORAS Maftana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado :1,50 peseta»

GOBIERNO CIVH
Delegación Provincial de Abastecí-

se desestir
tivo, seguí
la vigeaHe\u25a0do, el conteetoso-administra-

determina el artícdo 388 de
íy de Régimen Local de 16
ide 1950.,

Madrid, 18 de septiembre de 1951.
—

El Tenieaite Alcalde, Carlos de Miguel.

13 en el Expedienté incoado •ara el tér- Nombres y apellidos de los deudores.
—

Situación, cabida y linderos .—Capita-
lización de las mismas.

—
'Valor para la

subasta.

mano munidpal de Fuencarral oon motivo
de las obras <ie la estadón de clasifie^i-
dón de Fuencarral, Grupo «a», y que
ha sido aceptado por d propietario don
Raúl de Orí y Barat.

mientos y Transportes
Pablo Alonso Díaz.

—
-Rústica en Los

Cantos, polígono 64, pareda 34. R. e C,
tercera, de 41 áreas y 50 centiáreas.

Junta Provincial de Precios

ara general conocimiento, se comu- Solar que se cita «Este Ministerio ha resuelto revocar
la resoludón de la i.a Jdatura de Es-
tudios y Construcciones de Ferrocarriles
de 13 de diciembre de 1950, que fijópre-
cio en discordia a la finca número 13 de
las expropiadas en el Grupo «a» para la
ejecudón ele las obras de la estadón de
clasificadón de Fuencarral, debiendo se-
ñalar cx>mo justiprecio de la finca seña-
lada la cantidad de treinta y nueve mil
doscientas diecisiete pesetas con noven-
ta céntimos (39.317,90 pesetas).»

Linda: Norte y Sur, vereda y caz ;
Este, Romualdo Guzmán, y Oeste, ve-
reda y Florentino López.—4.266,20 pe-
setas,

—
.2.844,13 pesetas.

siguiente nota Situac ción Calle de Oudrid, núme-
ibiendó surgido dudas en la inter-
ción de los cranceptos figurados a
nuadón, de los precios ele la circu-
úmero 753-A, publicacia en el «Bo-
Ofidal del Estado» de 8 de agosto
351, y referente a la campaña azu-
a 1951-52, ha de hacerse constar que

ra 19
Superficie: . 474,685 metros cuadra-

dos Juan Berenjeno Ortega.
—. Rústica en

Campo Ciempozuelos, polígono 8, par-
cela 15. S. cereal tercera, de 43 áreas.

Lindes : Izquierda, entrando, la finca
número 17 de dicha calle; derecha, con
el hotel número 21, y frente, vía públi-
ca en. la calle de Oudrid.

Linda: -Norte, camj
Este, Pedro CatalaH
Gregoria Trigo yI
Oeste. Sabina Ontam^

\u25a0 'hmchón ¡
sur, el interesado
Ayuntamiento. \ido se especifica «predos a pie de (O.—18.520)

1 o sobre vagón ortgen» se enten-
ue la mercancía debe entregarse a
fábrica de azúcar o de taller de

ar, siempre y cuando aquéllas o
no tengan apartadero ferroviario

593,40 pesetas.

Madrid, 25 de octubre de 1951
Ingeniero Jefe, Manuel Lamana.

—El 395,60 pesetas

Ministerio de Agricultura
INSTITUTO NACIONAL OE

COLONIZACIÓN

Francisco de Blas Sanen.
en Dehesa Bayona, polígo
la 59. R. e C. de segunda

o 63, parce-
(G. C—5.071) (A.—16.699) le 28 áreas

niciuo, en cuyo único caso pon- >Oi y 50 centiáreas

mercancía sobre vagón fábrica
Recaudación de Hacienda en la

Zona de Chinchón

Linda: Norte, c
Blas ;Sur y Oeste

az :Este, Catalino de
4.075,60 pese-

tas.
—

.2.717,07 pesetasladrid, 18 de octubre cíe 1951-
—El

lernadór Civil, Presidente, firmado:
ANUNCIO Pablo Buitrago López.

—
Rustiera en De-

hesa Bayona, polígono 63, parcela 23.
R. e C. segunda, de- 25 áreas y 25 cen-
tiáreas.

Kuiz Se anuncia concurso público para la
ejecudór, por destajo de las obras de
construcción de un cementerio en la fin-
ca «Real Cortijo de San Isidro», de
Aranjuez, cuyo presupuesto por admi-
nistración asciende a la cantidad de pe-
setas 83.383,10 (ochenta y tres mil tres-
cientas ochenta y tres pesetas con diez

Término municipal de Chinchón.
—

Año
(G. C-4.938) 1946.

—
Contribución Rústica

Linda: Norte, camino Dehesa Bayo-
na ;Este, Manuel Manzanares ;Sur, la-
guna, y Oeste, Felipe Alonso.

—
3.610,80

pesetas.
—

2.407,20 pesetas.

ANUNCIO PARA LA SUBASTA D£

Ayuntamiento de Madrid INMUEBLES

fenicia de Alcaldía de la 6.a Zona
Don Ladislao de Laorden Liras, Recau-

dador de Hacienda de la Zona expre-
sada.

Alfonso Carrasco Muías.
—

Rústica en
Campanario, polígono 60, parcda 46.
Secano olivar tercera, de 54 áreas y 75
centiáreas.

(Tetuán-Chamartín) céntimos)

Las proposidones y el resguardo de
haber constituido una fianza provisional
de 1.667,66 pesetas (mil seiscientas se-
senta y siete pesetas con sesenta y seis
céntimos) deberán presentarse .antes de
las doce horas del día, 15 de noviembre
de 1951, en las ofidnas de la Detegación
Regional del Tajo (Castellana, 59), en
las que. podrán examinarse el Proyecto
de las obras, pliego de condidones par-
ticulares y económicas del concurso y
modelo de proposición, durante los días
v lloras hábiles de oficina.

Hago saber :Que en el expediente que
instruyo por débitos de la contribución
y año arriba expresados he dictado en el
mes de octubre actual la providencia si-

a urgente necesidad del vallado
sito en la calle de Oudrid, nú-
cuya situación y lindes figuran

leí presente anundo, se expidie-
portunos requerimientos para su
al propietario,' los cuales fueron-
'< por ignorarse qdén pueda ser

mismo y ski que las g~s-

Linda: Norte, Juan Ortego ;Este, Vi-
cente Heras ; Sur, Frandsco Calvo ;
Oeste, ídem, Inocente Gómez y otros.

—
\u25a0

1.138,80 pesetas.-
—

759,20 _pesetas. \u25a0

guiente
«Providencia.

—
Autorizada por la Te-

sorería de Hacienda en el mes ele octu-
bre de 195 1, cxwiforme al artícdo 103
del Estatuto de Recaudadón, la subasta
de bienes inmuebles de los deudores que
a continuadón se reladonan y cuyo em-
bargo se realizó por providenda de 11

ele junio de 1949, se acuerda la celebra-
ción de la misma para el día 30 de no-
viembre, a las cloce horas, y en el fo-
cal del Juzgado, a base de posturas que
cubran las dos terceras partes de los
respectivos tipos de subasta; acto que
será presidido por el señor Juez comar-

Jerónimo Carrase» Pastrana.
—

Rústi-
ca en Corral de Calvo, polígono 30, par-
cela 41. Secano olivar tercera, 'de 5a

ores permitieran e
Linda: Norte, senda corral, Calvo ;

Este, Adolfo París ;Sur, ídem y Pedro
Martínez, y Oeste, Enriqueta Camacho.
1.089,60 pesetas.

—
726,40 pesetas.

Santiago del Castillo Medel.—Rústica
en Isla del Gallo, pdigono 45, parcela
106. R. e C. d^egunda^l^^írea^
96 c:entiáreasM

áreas y 38 centiáreas

le ello se procedió al valla
razones de carácter higiénico y

!co que no permitían espera dada
La apertura de los» pliegos tendrá lu-

gar en las oficinas indicadas, ante el In-
geniero Jefe de la Delegación, a las doce

horas del día siguiente al señalado de
límite para la admisión de proposiciones.

e de las obras asciende a la-• tíos mil doscientas siete pe-
setenta v dos céntimos, que
.satisfacer, el propietario, al
1equiere por el presente anun-

Sara Sarda y otro ;Es-
te, Carme

Linda: Norte
Revuelt Mercedes

Madrid, 24 de octubre de 1951
Jefe de la Delegación (ilegible). cal y en el que se observarán las pres-

cripciones dd artículo 105 del propio
Va_qu_^__^_^_e_
tasll

-2.130,60 pese

_ue las gestiones realiza- (O.—18.521)
—1.420,40 pesetas

mitido ave ,guar su di- (G. C 5-°72;

Estatuto Juliana Corpa Sánchez."
—

Rústica en
Jara Alta, polígono 48, parcela 19. Ce-
real tercera, 24 áreas, y S. E. a P. úni-Notifíquese esta providenda a los deu-

dores y a los acreedores hipotecarios en
su caso, y anuncíese al público en el
Boletín Oficial de la provincia y por
medio de edicto en la Casa Consistorial
de Chinchón.»

dad deberá ser satisfecha
ncia de Alcaldía, sita en 1.a Jefatura de Estudios yCons-

trucciones de Ferrocarriles
ca, de 1 hectárea y 20 ntiareas

lo, número 357, en plazo de sus Jiménez.-1— 639,60 pesetas
Este v Oeste

426,46
on la advertencia ele que

pesetas
«rio así, se procederá a hacerle**

la vía ejecutiva de apremio.
hasta la venta del solar.

EXPROPIACIONES Tomás Díaz Aguado.
—

Rústica en
Vda. M. Alto, pdígono 70, parcela 60.
Erial a pastos única, de 13 hectáreas.

Linda: Norte y Este, Engracia Cle-
mente ; Sur, Paula Ortego, y Oeste,
arrovo Valtorroso.

—
1.820 pesetas.

—
Pe-

En cumplimiento del artículo 35 de la

deente íey de Expropiación Forzosa,

a continuación se inserta la parte reso-

lutiva de la Orden ministerial <fe 10 de
septiembre último, fijando precio a a fin-
~»-M rtisrordia señalada con ef numero

Lo que bagó público por medio del
presente anuncio para conodmiento de
los que desearen tomar parte en la su-
basta anundada, y m cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 104 dd Esta-
tuto de Recaudadón.

iempo se participa al pro-
ontra el presente puede en-

de reposición ante el ilus-
Teniente Alcalde en plazo setas 1.213,33
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Linda: Norte, senda.— Este, Claudio
Ortego v otro; Sur, Aniceto de Anto Ic^
rres v otro; Oeste, Nicolás Velasco.—

i.o83",20 pesetas.— 722,23 pesetas.

Tiburcio Martín Mesonero.
—

Rustica
en Serranillo, polígono 47- parcela 32-
S. viña tercera, de 1 hectárea 43 ¿reas
y 50 centiáreas.

Linda: Norte, Tomás Corpa; Este, ca-

rretera de Madrid ;Sur, José y Gabnd
Martínez ;Oeste, José Villalba y otros.—

5.481,80 pesetas.— 3.654,53 pesetas.
Engracia Merinero Moreno.

—
Rúsüca

en La Nava, polígono 2.7, parcela 118.

Secano cereaMer^ra^l^^irea^^»centiáreasM

Filorhfna SáncJxez.— z,-^, ln

"

3.862,93 pesetas.
5 794,4° I***^

Nicasio Sanchez.~Rust.ea en <,

lio,polígono 45, parcela 278 S«V
"**'-

var de. tercera, de 70 áreas
°

o!l-
Linda: Norte, Isidora Ordóñe? • p

José María de las Heras ; Sm M Ste>
rita Oliva, y Oeste, carretera dP -m ?a-
a Colmenar .^1.456 peseta s.-q-ofi! d
setas. pe.

Juan Fontán Pascual.
—

Rústica en
Pago Nuevo, polígono 4, paroda 161.
Secano cereal segunda, de 62 áreas y 75
centiáreas.

Atanasio López García.
—

Rústica en
Navarredonda, polígono 2, parcela 48.
Secano cereal de segunda, de 27 áreas.

Linda:Norte, Francisca de Sales ;Es-
te, Enriqueta Villalobos; Oeste, Petra
Recos.

— 858,60 pesetas.
—-

572,40 pe-
setas.

Lindj.: Norte, Arturo López; Este,

senda ípelochas ;Sur, Camila González,
Severiano Díaz y otro; Oeste, senda Pa-
go Naevo.

—
1.995,40 pesetas.

—
1.330,27

pesetas.
Doroteo Galvín Mesas.

— Rústica en
Cuevas del Burrillo. S.. cereal tercera, de

40 áreas. Polígono 64, parcela 112..

Linda: Norte, término de Bayona;
Este, Francisco Fernández ; Sur, cami-
no, y Oeste, Víctor Sánchez,— 552 pese-
tas.

—348 pesetas.
Jacinto Garda López.

—
Rústica en De-

hesa Bayona, polígono 63, parcela 175.
R. eC tercera, de 15 áreas y 78 centi
áreas.

María López Roldan.
—-

Rústica en
Valdelocón, polígono 24, parcela 36. Se-
cano cereal segunda, de 3 áreas, y S. oli-
var segunda, de 3 áreas.

Linda: Norte, Sur y Oeste, Herminia
Fernández, y Este, Gregorio Romano.

—
204 pesetas.

—
136 pesetas.

Nicasio Sánchez de la< Heras —
R

-
ca en Serranillo, polígono 47,

'

12. Secano vina tercera, de 41 L\Aa1
53 centiáreas. -1

Linda: Norte, Francisco Vecinco votros; Este, carretera de Madrid- SNicolás García y otros ;Oeste, J0¿ _%'
na Dusmet.— 1.586,40 pesetas.— peseta:
1.057,60. . rfe>etas

María Antonia López Ruiz.—Rústica
en La Solana, polígono 1, parcela 234.
Secano cereal primera, de 90 áreas y 25
centiáreas.

Gregorio Romano; Es-

te Tomás Martínez; Sur, Gregorio Ro-
ínano, y Oeste, Cándido Martínez.—Pe-
setas 722,80.-481,87 pesetas.

Casildo Merin Martínez.—^Rústica en
camino de Bayona, polígono 62, parcela
135. Secano cereal de tercera, de 22

áreas.

Linda : Norte, Gregoria Bendicho y
senda ; Este, Gregorio y Eugenio Alva-
rez ;Sur, Jacinto Bravo y otro, y Oeste,
Feliciano López y otros.

—. 3.301,60 pe-
setas.

—
2.201,07 pesetas.

Mercedes Sáez García. —
RústicaManto, polígono 12, parcela loo. R

"
C. de tercera, de 10 áreas.Linda :Norte, Dolores Guzmán ; Es-

te, caz ; Sur, Manuel Arroyo, y Oeste,

Antonio Ortia.
—

>s.él-3,20 pesetas.—Pe-
setas 1.081,47.

Tomás Garda.
—

Rústica en Pavillo,
polígono 13, parcda| 32. Secano cereal
tercera, de 73 áreas.

Linda: Norte, Patricio Pee» ; Este,
María Antonia Alvarez y otro; Sur,
Ayuntamiento, y Oeste, Patricio Peco.

—
1.007,40 pesetas-— -671,60 pesetas.

Francisco Gómez López. —Rústica en
Pavillo. Polígono 13, parcela ti.Secano
viña tercera, de 28 áreas y 50 centiáreas.

Linda: Norte, 'Alfonso Aguado • Este, Gregorio Ruiz y.otros; Sur, carrete
ra de Madrid, y Oeste,' Tomasa Gome*1.028 pesetas.— 685,53 pesetas.

Prudencio Segovia Sacristán.— Rústi-
ca en Caz Alto, polígono 52, parcela 1

-
R. e C. segunda, de 8 áreas y 75 centi-áreas.

Manuel López Roldan.
—

Rústica en
Cañada de las Matas, polígono 34, par-
cela 39. Secano cereal tercera, de 16
áreas.

Linda: Norte, camino de Ciempbzue-
los; Este, Félix Salas ;Sur, Claudio Gr-
iego, y Oeste, ídem y Félix Salas.

—
Pe-

setas 303,60—202,40 pesetas.
Anselma Montero Recq.

—
Rústica en

Llaníllo, polígono 6, parcela 98. Secano
viña de tercera, de 56 áreas.

Linda: Norte, Este, Sur y Oeste, Juan
Manuel Martínez y Frandsex) Gómez.

—
220,80 pesetas.

—
146,20 pesetas.

Tomasa López Roldan.
—

Rústica en
Quiñoncillo, polígono 65, parcela 316.
R. e C. segunda, de 11 áreas y 79 cen-
tiáreas.

Linda: Norte, Marcelino Mingálvaro-
Este, camino ;Sur, Francisco Segovia, y
Oeste, caz,—

1.251,20 pesetas.
— 834,'1'í

pesetas.
'

Linda: Norte, Eusebio Freiré ; Este,

Jacinto Peco ;Sur, término de Colmenar,
y Oeste, Eusebio Frdre.-^2. 139,20 pe-
setas.

—
1.426,13 pesetas.

León Moreno Caballero.
—

Rústica en
Retamosa, polígono 39, parcela 26. Se-
cano olivar tercera, de 17 áreas y 46 cen-
tiáreas.

Linda: Norte, Juan González ; Este,
Andrés Roldan ; Sur, Dolores Calvo, y
Oeste, Manuel Carrasco.

—
1.088,80 pe-

setas.
—725,87 pesetas.

Linda :Norte, Salvador García ;Este,
Lucía López ;Sur, Tiburcio v Pablo Pa-
rís; Oeste, María López Roldan.— 1.686
pesetas.

—
1.024 pesetas.

Frandsco Serrano Casado (herederos
Rústica en Jara Alta, polígono 48, pa:
cela 12. Secano olivar tercera, de 1hei
tarea y 61 áreas.

Francisca Manzanero Ruiz.
—

Rústica
en Quiñón, polígono 63, parcela 125. R.
e C. de segunda, de 10 áreas y 62 centi-
áreas.

Linda: Norte, Moisés Tejada; Este,
Consuelo Manzanares y Jesús Jiménez >
Sur, Tomás Casado y otro, y Oeste, vía
Pastorilla Galiana.— 3.348,80 pesetas.-
2-232>53 pesetas.

Cedlio González.
—

Rústica en Serra-
nillo, polígono 47, parcela 4. Secano
olivar tercera, de 10 áreas y 50 centi-
áreas.

Linda: Norte, Adela Castellanos; Es-
te, Feliciano López ; Sur, Jesús Buitra-
go y otro, y Oeste, Manuel Colmenar.

—
\u25a0

363,20 pesetas.
—

242,13 pesetas.
Galo Muñoz Morales.:

—
Rústica en Re-

tamar, polígono 51, parcela 213. R. e O
F. tercera, de 24 áreas y 25 centiáreas.

Linda :Norte, Pilar Mac-Crohon ;Es-
te, d interesado ; Sur, Manuel Sánchez,
y Oeste, Manud Muñoz.

—
218,40 pese-

tas.
—

145,60 pe&etas.

José Guerra Ortiz de Zarate.
—

Rústica
en felá del Sofillo, polígono 64, parcela
126. R. E. C. de tercera, de 79 áreas y
50 centiáreas.

Linda: Norte, Felipe Alonso; Este,
Manuel del Rio ; Sur, Nemesio Gil, y
Oeste, Hospital de Diego Recio.

—
Pese-

tas 8.172,60. —5.448,40 pesetas.

Linda:Norte, caz ;Este, Manuel Mar-
tínez ;Sur, camino, y Oeste, Santiago
Manzanero.

—
1.518,60 pesetas.

—
Pese-

tas 1.012,40.

Tomás Tolmo Alvarez.
—

Rústica en
Montón de Trigo, polígono 29, parce'a
163. Secano cereal segunda, de 29 áreas.
y 10 centiáreas.Manuel Manzanero Pérez.

—
Rústica en

Dehesa Bayona, polígono 63, parcela 22.
R. e C. ele segunda, de 11 áreas y 75
centiáreas. .

Linda: Norte, camino Dehesa Bayo-
na ; Este, Ildefonso Monterroso, y Sur
y Oeste, Pablo Buitrago.

—
1.680,20 pe-

setas.
—

1.120,13 pesetas.

Linda :Norte, Victorina Recas ;Este,
Nicolás Mensegar ; Sur, María Martí-
nez; Oeste, Tomás Rodríguez.— Pesetas
3.142,80.. —

2.095,20 pesetas.

Linda:JNorte, José Espinos y,otro;
Este, Ayuntamiento,; Sur, Victoria Tu-
riégano, y Oeste, Teresiano Chamorro

—
925,40 pesetas.— 616,93 pesetas.Florentina Nuevo López.—Rústica en

Nava¿uelas, polígono 33, parcela 120.

Secano olivar tercera, de 77 áreas y 63
centiáreas.

Antonio Torres Ramírez.
—

Rústica ei
Azamula, polígono 22, parcela 44. Seca
no cereal segunda, de 74 áreas y 2 centi

José Guerra Sembi.
—Rústica en cami-

no de Valviejo. Secano cereal segunda,
de 18 áreas y 5 centiáreas. Polígono 36,
parcela 11.

Santiago Manzanero Ruiz.
—

Rústica
en Quiñón, polígono 63, parcela 124. R.
e C, de segunda, de 10 áreas y 62 cen-
tiáreas.

Linderos: Se ignoran.
—

1.614,80 pe-
setas.

—-1.076,53 pesetas.
áreas

Linda:Norte y Este, Juan José Mera
tero ; Sur, camino Alzalamula, y Oeste
senda.

—2.353,80 pesetas i
— 1.569,20 pe

Eusebia Olivar Carretero.
—-Rústica én

Molín Caído, polígono 66, parcela 232.
R, e O segunda, de 28 áreas y 50 cen-
tiáreas.

Linda: Norte, Nicasio Chamorro ;Es-
te, término de Valdelaguna ; Sur, Gre-

foria Armendáriz, y Oeste, camino de
"alviejo.—574,00 pesetas,

—
382,67 peí-

setas. <•

Linda: Norte, caz ; Este, Francisca
Manzanero ; Sur, camino, y Oeste, Ma-
nuel Arroyo. — 1.518,60 pesetas.—^Pe-
setas 1.012,40.

setas
Jacinto de la Torre Martín.

—Rústica
en Villares, polígono 66, parcela 166. R-
e C. primera, de 8 áreas y 20 centiáreas.

Linda:Norte y Este, Carolina Armen-
dáriz ;Sur, Mercedes Martínez, y Oeste,

Antonio. Alvarez.
—

1.392,40 pesetas.— •

928,27 pesetas.

Linda: Norte, río; Este y Sur, caz, y
Oeste, Araceli Ruiz. —

\u25a0 4.075,60 pesetas.
2.717,07 pesetas.Antonio Manquillo Comendador. \u25a0

—•

Rústica en Campo Santo, polígono 26,
parcela 63. Secano cereal tercera, de 35

Enriqueta de las Heras Martínez.-
—

Rústica en Pozo Juan Díaz, polígono 65,
parcela 161. R. E. C. tercera, de 21 áreas
v 12 centiáreas.

Gracia Peña Pintado.
—

Rústica en
Montas, polígono 44, parcela 158. R. e
C. segunda, cíe 37 áreas y 50 centiáreas.áreas

Linda: Norte, Juan Sáez; Este, Cefe-
rino Alvarez; Sur, Claudio Ortego y Pe-
dro Recio, y Oeste, Joaquín Dusmet.

—
483 pesetas.

—
322 pesetas.

Linda: Norte, Eustasio Ruiz ; Este,
caz ;Sur, Raimundo Ruiz, y Oeste, ca-
cera del Concejo. —5.362,40 pesetas.

—-
3-574.93 pesetas.

Mariano de Ja Torre Galeote^^Jca en Serranillo, polígono 45.
3291 R. e O de segunda, de ij^^B

centiáreasB

.—Rus

Linda: Norte, caz y Romualdo Guz-
mán ; Este, Ayuntamiento ;Sur, ídem y
Jqlia Rodríguez, y Oeste, caz.— 2.171,20
pesetas.

—
1.447.47 pesetas.

reas

Linda : Norte, Isidoro Muñoz ; E
Sur y Oeste, Agustín de la Torre.—
setas 2.180,80.-1.453,87 pesetas.

Gregorio de las Heras Díaz.:—-Rústi-
ca en Serranillo, polígono 46, parcela 51
c/4. Secano o <ia, de 69 ár<
75 centiáreas.

José Marcillach Ortiz de Zarate.—
Rústica en Boca de la Vega, polígono 67,
parcela 92. Secano viña segunda, de 43
áreas 50 centiáreas.

Pedro Rico Susiac.
—

Rústica en Dehe-
sillas, polígono 46, parcela 440. R. e C.
segunda, de 49 áreas y 75 centiáreas.

Linda: Norte, Emiliano Montero; Es-
te y Oeste, caz, y Sur, Grego'rio Roma-
no y otro.—7.114,40 pesetas. —

4.742,93
pesetas.

Juan Vega Redondo.
—

Rústic
Cd7 de la Iglesia, polígono 11, Pa
343. Secano cereal tercera, de 59 <

y 25 centiáreas.

Linda : Norte, Enriqueta Camacho y
otro ; Este, camino La Lagunilla; Sur,

iempozuelos, y Oeíste, Manuel
ez.

—
2.549 ptas.— 1.699,33 pesetas.

Lincla:Norte. Luciano de las Heras;
Este, Dadd Sáez : Sur, Antonio I.ópez
y otro, y Oeste . camino Toledano.

—
Pe-

setas 1.450,80. —cj67,20 pesetas.
Dominñgo Rodelgo (herederos).

—
Rús-

tica en camino Viejo ele Madrid, polígo-
no 47, parcela 133. S. cereal t -rcera, de
1 hectárea v 39 centiáreas.

Linda : Norte, Fulgencio Lag
otro ; Este, Juan Rodríguez ; Sin
riano Avila, y Oeste, Modesta Ga:
807,60 pesetas.

—538,40 pesetas.

Juan Marcillach Ortiz de Zarate. —
Rústica en camino de! Llanillo, polígo-
no 5, parcela icy- .al rerce-

Paula Hortelano Valle.
—

Rústica en
Hinojera, polígono 42, parcela 196. R. e
V_ segunda, de 9 áreas y 25 centiáreas.

Linda : Norte, Francisco de Sales y
otro; Este, Eduv Sur, Juan
e Isidro Frutos, y Oeste, Victoriano
Ruíz. —?¡82.40 pesetas.

—
654,93 pesetas.

Linda; Norte, Victoria García ;Este y
Sur, José María Dusmét, y Oeste, Jesús
Jiménez. —1.918,40 pesetas. -— 1.278,93,
pesetas.

Pueblo donde radican
Chinchón.Linda: a; Kste, Vicente

Sáez y V Recio ; Sur, Manuel
López y 1 ora Martínez.
426,20 pesetas.

—
284.13 pesetas.

Cargas que gravan
ninguna.

Francisco Rodríguez. Castillo.
—

Rústi-
ca en carretera de Valdelaguna, polígo-
no 1, parcela 315. Secano cereal terce-
ra, de 23 áreas.

Carlos Huertas Díaz.
—

Rústica en De-
hesa Bayona, polígono 63, parcela 36. R.
e C. de segunda, de 14 áreas y 75 cen-
tiáreas.

inez Romano.
—

Rústica ea
Valla «no 7, parcela 55. S
110 cereal . ¡da, de 1 ¡

Condiciones para la s basta

Primera. Los títulos de -¿^^m
los bienes (o la oertifi

esta Ofidna de Recaudación

marse con ellos los licitad<^^^^^H
recho a exigir ningunos otr.^s "jT^ai^B

rápí
minio, esta tundición se h"l'\'1.. -n «^
la de que los rematan: .^^mmover la inscripción
medios estableados en el aís^l
la ley Hipotecaria, dem _c\

iíta-í I
j,la *\u25a0

Segunda. Para tomar :
*

¿^M
basta será requisito indis M

predaír ____\\\
Ap\ -____^_^_^_m

sidencia el 5 V"' ,<^^¡m^m

aUOiíte

Linda:Norte, laguna ;Este, Francis-
co García ;Sur, caz,' y Oeste, Adoración
Bascarrachéa.

—
2.129,20 pesetas.

—
Pese-

tas 1,406,13 pesetas.

linda: Norte, Julio Pérez; i
Agustín Ontah a ; Sur, Dionisio T
y otro, y.Oeste, Áurea Lestal y Felici-
dad Freiré.—^413, 40 pesetas.

—275,60 pe-
setas.

Linda :Norte, carretera a Valdelagu-
na ; Este, Manuela López ;Sur, ferroca-rril, y Oeste, el interesado.

—
317,40 pe-

setas.
—

211,60 pesetas.

,do coi
«res, r'.n

Anselmo y Teresiano Huerta.
—

Rústi-
-ca en Monte Dusmet, polígono 47, par-
eóla 154. E. a pastos única, ele 3 hectá-
reas y 10 áreas.

José Martínez Olivares.
—

Rústica en
camino de Perales, polígono 23, pírcela
20. Secano viña segunda, de 17 áreas y

ntiáreas.

Francisca Ruiz Mellor.
—

Rústica en
Cerro Gamones, polígono 68, parcela 10.
Secano olivar tercera, ele 98 áreas.

Linda:Norte, Herminda Ortiz;Este,
Antonio Alvarez; Sur, Elvira Clemente,
y Oeste, Isidoro Barragán. —2.038,40 pe-
setas.

—
1.358,93 pesetas.

Guillermo Ruiz Fernández.
—

Rústica
en Los Cantos, polígono 64, parcela 92.R- e C. de segunda, de 40 áreas v 52centiáreas.

a. 0.

Pesetas 434
Pedro Isidro de la Torre.

—
Rústica en

Laguna San Juan, polígono 65, parcela
12S. R. e C. de segunda, de 7 áreas v

76 centiáreas.

—289,33 pesetas Linda: Norte, Ayuntamiento; Este,
Juan González ;Sur, Gregorio Romano,
y Oeste, Jesús Zazo.

—
1.023 pesetas.

—
682 pese- 1

Linda : Norte y Oeste, caz ; Este,
Blas López y otro, y Sur, Ayuntamien-
to.

—
1.109,60 pesetas.

—
739,73 pesetas.

Paula Martín Fernández.— Rústica en
MarguiHa, polígono 6o, parcela 122. S.
cereal de tercera, de 78 áreas y 50 centi-
áreas.

Linda :Norte, vereda o caz ; Este,
Agapito Mateo ; Sur, camino, y Oeste'
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ieaación de los bienes sobre los que
licitar.

T cera Los- rematantes vendrán

Jeados'a entregar al Recaudador, en

1 acto o dentro de los tres días si-
\u25a0 •

nt?S d predo de la adjudicadón,
jfducido d importe del depósio consti-

ÜELECACION PROVINCIAL DE
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE

viembre próximo, a las doce horas, bajo
las condiciones sigdentes:

Primera

LAS J. O. N. S. Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de veinticuatro mil cincuenta pe-
setas, en que han sido tasados dichos
bienes.

Servirá de tipo para la subasta, en
un solo lote de las sesenta y cuatro fin-
cas, la cantidad de dos millones toes-
tientas noventa y nueve mil pesetas, es-
tablecida al efecto por los interesados,
y no se admitirán posturas inferiores a
dicha cantidad.

CONCURSO PUBLICO
La Ddegación Provincial de Sindica-

tos ha acordado anunciar concurso pú-
blico para la adquisición de mobiliariocon destino al Sanatorio de la O. S. «18de Julio», sito en la calle de Alenza, en-
contrándose de manifiesto los pliegos decondiciones en la Oficialía Mayor de esta
Delegación, avenida de José Antonio,
número 69, piso cuarto, todos los días
laborables, de diez a trece horas, admi-
tiéndose las proposiciones durante los
quince días siguientes a la publicadón
del presente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», que finalizados Jos mis-
mos se procederá a la apertura en elSalón, de Actos de esta C. N. S., a las
diecinueve horas del día sie-uiente há-
bil.

tUfuárta. Si hecha la adjudicaciein no

udiera ultimanse la venta por negarse
L adjudicatarios a la entreea del pre-
• efel remate, se decretará la pérdida

dd depósito, que será ingresado en el

Tesoro público.
ñuinta. Siendo de paradero descono-

cido o forasteros los deudores de este
xoeSenbe, quedan notificados a todos

los efectos legales mediante el presente

anuncio de subasta.
ADVERTENCIA.

—
Los deudores o

sUS causahabientes, y los acreedores hi-
potecarios en su defecto, podrán liberar
las tincas antes de que llegue a consu-
marse la adjudicación, pagando d prin-
cipal, recargos y ex>stais del procedi-
miento.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de dicho
tipo.

Para tomar parte en la subasta de-
berán ios lioitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento del referido tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Segunda
Para tomar parte en la venta deberán

los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
meinto públie» destinado al efecto, el
diez por ciento en efectivo del expresado
tipo.Los muebles expresados se encuentran

depositados en poder del propio ejecu-
tado, que habita en la calle del Gene-
ral Mola, número diecisiete, donde po-
drán ser examinados por los que quieran
intervenir en la subasta.

Tercera

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veinte de octubre de
mi! novecientos cincuenta y uno.

—
El

Secretario, Antonio Yáñez.
—

Visto bue-
no: Hl Juez de primera instancia, Se-
gismundo Martín Labórela.

Los autos y ¡a certificación, del Regis-
tro de la Propiedad a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipole-c;eria, en la que
también cxmsta la cksea-ipción de las fin-
cas, estarán ele manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, y sé entenderá que
todo Hcitador acepta como bastante la
titulación .

Elimporte de este anuncio será a car-
go del o de los adjudicatarios.

Eo Chincbón, a 10 <ie octubre de 1951
El Recaudador, Laeiislao de Laorden.

(G. O—1.130)

Madrid, octubre de 195 1.—El Dele-
gado Píxmncia! de Sindicatos, Ramekt
de Sarria.

{G. C-5.067) '(A.—16.688) (A.—16.678)

División Inspectora de la Red
Nacional de los Ferrocarriles

Españoles
DELECACION PROVINCIAL DE
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE

JUZGADO NUMERO 7 Quinta
EDICTO Las cargas y gravámenes ;;;: tenor-

Ios preferentes, si los h
del actor, continuarán . en-

ue vi ren oépta
y queda subro.. sabilidad
de los mismo-
ción el precio del

LAS J. O. N. S. Don Angd Cabrer Villalobos, Juez de
Servicio de Via y Obras y Eléctrico primera instancia

esta capital.
número sitie, de

Solicitado por «Fomento de Obras y
Construcciones», S. A., Contratista de
las obras de Ampliación de instalatio-
nes en la estadcSni e|e Madrid-Printipe
Pío, que radican en el término muni-
cipal de Madrid y que le fueron adju-
dicadas el 19 de enero ele 1927, se hace
público. a los electos de lo dispuesto en
el artículo 65 del Pliego de condiciones
generales para la contratación dé las
Obras Públicas de 13 de marzo de 1903,
para que las personas o entidades que se
consideren afectadas por daños y per-
juicios, por deudas de jornales o mate-

riales o por acciden tes del trabajo deri-
vados de las expresadas obras, deberán,
en un plazo de treinta días hábiles, ex>n-

CONCURSO PUBLICO
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado se sigue expediente de de-
daración de herederos abintestato de
doña Isabel MorcilloRomero, natural de
Villa (Albacete), de setenta y cinco años
de edad, hija cíe Antonio y Catalina, de
estado viuda de don

'

Francisco Me
ra, que tuvo su último domicilio en Ma-
drid, calle de Jacorné trezo, número nue-
ve, donde falleció en veintiodio ele fe-
brero último; y por providencia cíe esta
fecha se ha acordado hacer un segundo
llamamiento a los que se crean con de-
recho a la herencia ele dicha señora, por
haber fallecido sin testar, a fin de que
comparezcan a reclamarla en forma den-
tro del término de veinte días, a contar
desde la publicación del presente en los
pericklicos oficiales, bajo apercibimiento,
si no lo verifican, de lo que haya lugar
•én derecho.

La Ddegación Provincial de Sindica-
tos ha acordado anunciar extncurso pú-
blico para la adquisidón de material de
oficina con destino al Almacén de esta
Delegación, encontrándose de manifiesto
los pliegos de condiciones en la Oficialía
Mayor ele esta O N. S., avenida ele José
Antonio, número 69, piso cuarto, tocios
los días laborables, de diez a trece horas,
admitiéndose las proposiciones durante
los quince días siguientes a lá publica-
ción, del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado»,, que finalizados los
mismos se procederá a la apertura en el
Salón de Actos ele esta O N. S., a las
diecinueve horas del día siguiente hábil.

Y pa a antelación
eie vennti. cuando menos al
señalado para la subasta en el Boletín-
Oficial de esta provintia, se expide el
presente en Madrid, a diecisiete de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y uno.
El Secretario, Licenciado Jjosé Torres.—
El Juez elle primera instancia, José
Ponce de León y Belloso.

(A.-16.695)

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

El importe de este anuncio será a car-
go del o de los adjudicatarios.

En los autos ejecutivos que
en el Juzgado de primera instantia nú-
mero diez, de Madrid, por el Procura-
dor don Benjamín Valles Horcajada, en
nombre de la Sociedad «Cristal Madrid»,
Sociedad Anónima, contra don Ángel

Luis de la Herranz y de las Pozas y
otro, sobre pago de cantidad,
v costas, por proveído de esta

acordado sacar a la venta en públka su-
basta y por segunda vez los bienes em-
bargados como de la propiedad dd ata-
do deudor, consistentes exx diversos mue-

le, se encuen-
tran depositados en. poder del citado
dor, con domicilioen la c:alle
so XII, número treinta y dos.

lados a partir de la publicación de este
anuncio, justificaí ante el mencionado
Ayuntamiento haber presentado sus re- Madrid, octubre de 195 1.

—El Secre-
tario Sindical Provincial.clamaciones en los Juzgados nmnitipales

o de primera instancia, o en las Ma-
gistraturas de Trabajo, según se trate de
reclamaciones por daños o perjuicios y
eleudas de materiales o de las <íe jorna-
les y accidentes del trabajo.

De las reclamaciones presentadas al
«ñor Alcalde deberá dar cuenta a esta
División Inspectora ele laR. E. N. F. E.,

(G. C .—5.069) (A.—16.686) Y para la publicación del presente en
el Boletix Oficial de esta provincia se
expide el presente- edicto en Madrid, a
veintisiete de octubre ele mil novecien-
tos cincuenta y uno.

—
El Secretario. José

María López Orozco.— El Juez de prime-
ra ¡instancia, Ángel Cabrer.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 4, o remitir eu su defecto una cer-

(O—6.482)

JUZGADO NUMERO 2

tificación acreditativa de no haberse for-
mulado redamación alguna.

Madrid, 22 de octubre ele 1951-
—El

inspector Jefe de la División (ilegible).

EDICTO JUZGADO NUMERO S
En virtud ck providencia dictada con

esta fecha por el Juzgado de primera
instancia número dos, de esta capital, en
los autos ejecutivos promovidos por don
Guillermo Roeb Ungehener, contra don
Joaquín Jiménez Aizpurúa, sobre pago
de. cantidad, se ha acordado ¿sacar a la
venta en pública subasta, por primera
vez

"

los siguientes bienes, embargados

EDICTO

Qon
Para, su remate se ha señalado d día

doce de noviembre próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala de audiencia
de < ;Gc-

G. C —4-937) (O.—18.519)

OOi

°ELECAClON PROVINCIAL DE
S|NDICAT0S DE F. E. T. Y DE

Po virtud de lo ';.

dado en los autos que por el pro-
miento especial del articulo ciento u<

y uno de la ley Hipotecaria se trar.-

<-n dicho Juzgado a insti
Attila Augusto Piastra, contri

ciedad Civil particular denomina
dación ele Crédito M para la

efectividad de un crédito h
anuncia la venta en pública subasta (li-

las sesenta y cuatro fincas rústicas hi-
potecadas en garantía dd mismo, cua-

\u25a0 v cuatro de la
término de V'icálvaro. seis en i

Coslada, dos en Val!" en Ba-
rajas y dos en. Canillas.

Lo qu Vaco por
, advirl

LAS J. O. N. S Que indicados bienes muí

res v éfi na la venta pee
guneía vez en la cantidad de cincui

cientas ocher;

pes, d veinticinco por

la primera.
Que. para tom

estal
General 'na caní

igual; por lo menos, al diez por. ciento

eÉed y dnoc»
!Kn, ta y seis pesetas

i-.vo requisito
proposiciones.

CONCURSO PUBLICO :il ejecutado:
Cuatro butacas grandes, lapizadas
Tres butacas pequeñas, tapizadas
Un piano Gnn^^neert^^^M

.< rown -Chicago \u25a0

\u25a0La Delegación Provincial de Sindica-
f*ha acordado anunciar concurso pú-
P00 para la adquisición de un grupo
[ect!"ógeno con destino a! Sanatorio ck
P °- S. «18 de Julio», sato en la calle

e Ak-nza, encontrándose de manifiesto
P5 Phegos de condiciones en la Ofidalía
|ia\-or de esta Dekgación, avenida de

i°^e Antonio, número 69, piso cuarto,
f-ys los días laborables,- ele diez a tre-
F horas, admltictnriose las proposiciones
M__i_ a la

ir. arca

Una lámpara d nueve brazos, de

cristal y metal
Una alfombra d nudo, ele dos cin-

cuenta por tres.
ijj,perchero de tres lunas.
Una mesa de madera con tabkro de

mármol. , ,
Una lámpara de bronce, de ocho bra- Las descripción de los expresados in-

muebles, cabida, linderos y ckmás
cunstanc:
¡¡adámente en la escritura de préstamo
v constitución, -de hipot-

<Rnj^n presente amuicio en el
t_A\ t¡n °ficiaI del Estado», que finali-
•rtos i0s mismos se procederá a la aper-

s«ra en ci Salón de Actos de esta C. N.
•> a las veinte horas del día siguiente

zos

Un aparador caoba, tablero de.

mármol. . ,_„t__

Una mesa ele comedor, de caoba

Una lámpara de seis brazos
Ql postura--

:el tipo dePara la celebración ctel remate, que
tendrá lugar en la Sala ck audiencia de

• en la calle de! Gene-
número «no, piso bajo de-

recha, se ha señalado el día cine-..
diciembre próximo, y hora de tas once
y media de su mañana, estableciéndose
como condiciones las siguientes :

subasta
bronce. . ... ,.,r>;./.,(FI-o;

Dos si!!o-es y se* Sülas tapwaoai Que los autos se bailar.
:. la Secretaría uV

1mPorte de este anuncio será a car-* 3el 0 jos adjudicatarios.
r'arU

' octubre * *95*—^ Ucle'

t c Prov"wdal de Sindicatos, Ramón
K barría.

de caoba.
Dicha subasta tendrá lugar en el lo-

cal de referido Juzgado, sito en la ca-

ñe de General Castaños, numero uno^
de esa capital, d día quince de no-

Que la ación del p
que tos, desee
se deposite para tomar p;

G. C
—

5-o68) (A.—16.687)
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basta, se consignará dentro ck los tres
días siguientes al de la aprobación dd
remate.

tubre de milnovecientos cincuenta y uno.
El Secretario judicial, M. Gómez de Pa-
rada.

—
Visto bueno: El Juez ele primera

instancia, Gervasio M.-Castrillón.

bre de mil novecientos cincuenta y uno,

para publicar en d Boletín Oficial de
la provincia.— El Secretario, P. S., Ma-
nuel Alcolea.—£1 Juez de primera ms-

jancia^ji^asi^^astrillór^^ernáiv

iasanSSH^BItientas veinticinco pesetas una
' *^^

vedentas setenta y tinco pesetas*** "°'
Siete fuentes del número tinco'mentáis veinticinco pesetas una ArfqU'"

mil seiscientas setenta y cinco S*Siete fuentes del número cuatro
taS'

trecientas -cincuenta .pesetas unamil setecientas pesetas.
' °^

Dado en Madrid, a diez de octubre de
mil novetieuitos cincuenta y uno.

—El
Secretario, Cándido Garda.— El Juez de
primera instancia, Tomás Marco.

(O—6.479)

(A.—16.696)
JUZGADO NUMERO 16(A.

—
16.697)

EDICTO JUZGADO MUNICIPAL
JUZGADO NUMERO ib Don Gervasio M.-Castrjllón y Fernán-

des, Juez ele primera instancia del nú-
Siete fuentes del número trestrotientas pesetas una, por dos ¿¡1

cientas pesetas. ™-m>-

Oclio fuentes dd número dos a tcíenlas pesetas una, por dos ___[ ™ftrocientas pesetas.

JUZGADO NUMERO 3

En autos de mayor cuantía que se tra-

mitan en el Juzgado de primera instancia
número dieciséis, de Madrid, en concep-
to de pobre, a instancia ck doña Horten-
sia Barré Bueno, contra doña Facunda
Martín Pernote y otros, sobre inexisten-
cia de escritura

—
acta notarial

—
y otros

extremos, se ha dictado la siguí.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN mero dieciséis, ck esta capital
Por el presente hago saber : Que en

este Juzgado de mi cargo se tramitan
autc>s por ,el procedimiento judkial suma-
rio del artículo ciento treinta y uño de la
ley Hipotecaria, promovidos por don
Gaspar Fernández Cobo, mayor de edad,
casado, industrial, de esta vecindad, con-
tra don Arturo Solache Villamartín, ma-
yor de* edad, empleado, casado, de la
propia vecindad, sobre reclamación de un
crédito hipotecario de cien mil pesetas
consignado en escritura pública de veinte
de junio de mil novecientos cincuenta,
en cuyos autos, en providencia de este
día he acordado la venta en pública su-
basta, por primera vez, término de vein-
te días hábiles de antelación, cuando me-
nos, de la finca hipotecada siguiente:

Don José Martínez Vázquez, Juez dd
Juzgado municipal número tres, de los
de esta capitd.

EDICTO

Once, fuentes dd número uno a dostientas veinticinco pesetas una 'por <jeT
mil cuatrocientas setenta y cuíco
tas. t^e'

Hago saber: Que en ejecución de la
sentencia dictada" en los autos de pro-
ceso, de cognición seguidos en dicho Juz-
gado a instancia de don Santiago Fer-
nández de Grado, representado por el

Letrado don Emilio.Martínez Jerez, con-
tra la S. A. «Astoria Hotel», represen-
tada por el Procurador don José Loraque
Pérez, sobre reclamación de cantidad, se

ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por segunda vez, con la re-
baja del veinticinco por ciento, los si-
guientes bienes, embargados a la enti-
dad demandada:

Cuatro fuentes alargadas grandes
setedentas veinticinco pesetas una ¡xa-
dos milnovecientas pesetas.

'
Providencia

Juez, señor M.-Castrillón.
—

Juzgado
de primera instantia número dieciséis.

—
Madrid, veintidós de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y uno.

—
El anterior

escrito, con el testimonio que se acom-
paña, únanse a sus autos. Y proveyendo
ahora a lo interesado en escrito de -#ein-

de ,marzo anterior, antes de "acor-

en orden a la admisión de la de-

Tres fuentes de menos, tamaño, alar-gadas, a setetientas pesetas una, por
dos mil tien pesetas.

'
Una fuejnte redonda del número cua-

tro, por trescientas pesetas.
Siete fuentes redondas dd númerodos, a doscientas veinticinco pesetas

una, ,por mil quinientas setenta y cinco
ptisetas.

En Vallecas (Puente ek Vallecas) Un tresillo, compuesto de un sofá y
dos butacas de las tituladas de «oreja»,
tapizado en pana rameada en fondo co-
lor barquillo, en madera de nogal, er.
buen estad^d^conse^^tión^po^tres

pesetasH

Nueve fuentes redondas del número
uno, a denlo actenfa y tinco pesetas
una, por mil quinientas setenta y cinco
pesetas.

da que en lo principal se formula,
y conforme se interesa en ei segundo
otrosí, hágase saber ,a doña Facunda
Martín Perrote,' asistida de su esposo don
ijoaqdn Pérez; a doña Antolina. clona
Maximina, doña Faustina y don Vakn-
ttn Martín Perrote y a doña Aquilina
'Martín Perrote, asistida de su esposo
'don Antonio García Bermejo, como pre-
suntos- herederos de sus padres don
Aquilino Martín Perrote y doña M
Perrote; a doña María Adela y doña
María Antonia Martín, hijas y pregun-
tas herederas de su fallecido padre don
Antonio Martín Perrote, hijo a su vez
y también presunto heredero de don

iltoo Martín Perrote y clona María
Pea-rote Baffino; a don Pedro M
Penóte, como heredero pri
padres ya citados; a los c vibks
herederos o causahabienk - nidos
ele don Aquilino Martín Perrote, doña
María Perrote Baffino, don Antonio Mar-
tín Perrote y, en. su c^so, de don Pedro
Martín Perrote, así como a cuantas per-
sonas se consiekren ex>n algún derecho a
la sucesión intestada de ambos cónyu-
ges, y al excelentísimo señor Fiscal de
esta Audiencia, que por doña Hortensia
Barré Bueno se pretende utilizar en au-
tos de mayor cuantía contra dichos se-
ñores, \u25a0 promovidos sobre que se declare
la inexistencia de contrato verbal cele-
brado entre don Aquilino Martín Perro-

su hijo don José Martín Perrote,
.lacla éui acta notarial, nulidad de

actuaciones y otros extremos, los bene-
ficios ek la defensa gratuita que a dicha
señora Barré Bueno la fueron concedi-
dos por sentencia firme dictada por el
Juzgadio de primera ¡ número
cinco, de Madrid, a fin de que en el
plazo de ocho días manifiesten si se opo-
nen o no a tal utilización de beneficio
de pobreza en estos autos, con aperci-
bimiento de que si no hacen manifesta-
dón alguna se entenderá que muestran
su conformidad.

—
Lo manda y firma Su

Señoría; doy fe.—'M.-Castrillón.
—

Ante
mí, M. Gómez de Parada.

— (Rubrica-
dos.)

Edificio ya construido, sito en la
de Enrique Velasco, número tres, que;
consta de una planta (nave destinada a
industria), y de otra segunda- planta de-
dicada a vivienda ;el solar linda :por su
frente Sur, en linca ck veinticuatro me-
tros diez centímetros, con la calle ele su
situación ;por la izquierda, al Oeste, en
línea de veinte .metros sesenta y cinco
centímetros, con finca de herederos de
Enrique Velasco González y doña María
López Alvarez ;por el Norte o espalda,
en línea de veintidós metros ochenta v
cinco centímetros, con finca de don José
Manuel Díaz Prieto, y por la derecha, en-
trando, o Este, con parcela de ochenta y
nueve metros cuarenta y seis decímetros
cuadrados, segregados de esta misma
finca. Dentro de los expresados linderos
se comprende una superficie plana hori-
zontal de cuatrocientos ochenta metros
setenta y nueve centímetros cuadrados,
de los que están edificados en una planta
trescientos dos metros cuadrados, ocu-
pando la segunda planta ciento seis me-
tros cuadrados. El resto del solar sin edi-
ficar está situado a lo largo de la fa-
chada.

Total, ochenta y tres mil ochocientas
WOc
barnizadas en su mismo color, tapizadas
en tda de pana en cx>lor rojo (en la di-
ligencia de embargo consta estar tapi-
zadas en- terciopelo), con muebles y cla-
vos dorados, en buen estado de conser-
vación, a doscientas cincuenta pesetas
cada silla, por veinte mil pesetas.

Estos bienes han sido valorados en las
figuradas ochenfca y tres milochocientas
pesetas, y salen a segunda- subasta con
la rebaja del veinticinco por tiento, o
sea por sesenta y dos mil ochocientas
dncuenta pesetas, que sirve de tipo a la
subasta, que se celebrará el día dooe del
próximo mes de noviembre, y hora de
las doce dje su mañana, en la Sda au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Velázquez, número dncuenta y dos,
piso cuarto; previniéndose a los lititado-
res:

pesetas

Veintisiete cacerolas de diferentes ta-
maños, de cobré bañadas, en buen es-
tado, dado su poco uso, de buena cali-
dad, a cuatrocientas veinticinco pesetas
unas con otras, por once nuil cuatrocien-
tas setenta y cinco pesetas.

Cinco perolas de cobre, de idénticas
características que d concepto anterior
en cuanto a material

'
y conservación,

siendo éstas de tamaño grande, a qui-
nientas cincuenta pesetas cada una, por
dos mil setecientas cincuenta pesetas.

Que no se admitirán posturas que 110
cubran las dos terceras partes de esta
última cantidad, y que para tomar parte
en la subasta deberán los mismos con-
signar previamente, sobre la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento de la suma que sirve ele
base para esta subasta, o sea dd setenta
y cinco por ciento del precio de tasa-
ción.

Cuatro placas de cobre ek o;6o' por
0,40 aproximadamente, de idéntico ma-
terial que los <jbs conceptos anteriores,
en buen estado de conservación, a no-
vecientas pesetas cada placa, por tres mil
sdscientas pesetas.

Es en el Registro de la Propiedad de
Alcalá de Henares la finca número once
mil trescientos treinta v nueve. Estos bienes se encuentran deposita-

dos en poder de don Guillermo López
Cavia, domiciliado en la calle de Alcán-
tara, número cincuenta y cuatro, que los
guarda en el departamento destinado a
parrilla det Hotel Astoria, avenida de
José Antonio, número cdienta.

Para el acto de! remate, que tendrá lu-
gar en la Sala, audiencia de este Juzgado
(General Castaños, uno, segundo), se ha
señalado el día cuatro de diciembre pró-
ximo, a las diez horas, y se llevará a dec-
to bajo las siguientes

Cuatro soperas grandes, a doscientas
cincuenta pesetas cada una, por mil pe-
setas.

Vajilla en- plata «Meneses»

Once soperas medianas, a doscientas
veinticinco pesetas una, por dos milcua-
trocientas setenta y cinco pesetas.Condiciones V para su, insertión en el Boletín-

Oficial ek esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veintinue-
ve de octubre de mil novetientos cin-
cuenta y uno.

—
El Secretario (ikgibje).

El Juez municipal, José Martínez Váz-
quez.

Primera Cinco soperas pequeñas, a doscientas
pesetas una, por mil pesetas.Servirá de tipo para esta subasta el

pactado por las partes en la escritura de
constitución de hipoteca, o sea la canti-
dad de trescientas mil pesetas, y no -se
admitirá postura alguna que sea 'inferior
a dicho tipo.

Tres salseras grandes, a trescientas
veinticinco pesetas una, por novecientas
setenta y tinco pesetas.

Cuatro salseras pequeñas, a ciento se-
tenta y cinco pesetas una, por setecien-
tas pesetas.

(A-—16.694

Ségunda JUZGADO MILITAR
REQUISITORIA

Para tomar parte' en la subasta debe-
»ignar los ¡icitadores previamen-

Juzgado o en el establecimien-
ado al efe lié por ciento
Sel tipo de venta, sin cuyo re-

quisito no serán admitidos.

Cinco cubos ck hielo,, grandes, a cua-
trocientas pesetas uno, por dos mil pe-
setas

Tres cubos ek hielo, pequeños, a cien-
to setenta y cinco pesetas uno, por qui-
nientas veinticinco pesetas.

ZARAGOZA
Y para que sirva de notificación en

la legal a los fines, por el término
>n e! apercibimiento expresados a do-

ña María Adela y doña María Antonia
Martín, hijas y presuntas herederas de
su fallecido padre don Antonio Martín
Perrote, hijo a su vez y tambitii pre-

o heredero de don Aquilino Martín.
!>te y doña María Perrote Baffino;

a don Pedro Martín Perrote, eximo pre-
sunto heredero de sus padres ya citados,
y a los demás posibles herederos o cau-
isahabientes desconotidos de don Aqdh-
no 'Martín Perrote, doña María Perrote
Baffino, don Antonio Martín Perrote y,
en su caso, de don Pedro Martín Pe-
rrote, así como a cuantas personas se
consideren con algún derecho a la su-

: intestada de ambos Cónyuges, cu-
iOmicilios, nombres y paraeiero se

desconocen, expido la presente, que fir-
mo y sello en Madrid, a veintidós de oc-

Pulpón Sánchez (Cecilio), de sesti'"
y dos años de edad, natural de Taran
con (Cuenca), de profesión mendigo

avedndado en Vicálvaro (Madrid), calK
de la Fuente, número 2, y ultiman*^'
en Alcalá de Henares, comparecerá
el término de quince días ante el

mandante de Infantería don Pedro
- '

rín Blanco, Juez Permanente número
de Zaragoza, con domicilio en
ciudad, calle de la Vkja Guardia,-;
mero. 2, piso tercero; para la P!-

''

de diligendas en causa 495- °*r ?£que se instruye p<>r atropello del a

por un camión militar en el pue
Algora (Guadalajara). .

Pado en Zaragoza, a 24 *£*?%)
195 1.—El ComandMteJueZjP|^_

BlancoB

Tres campanas grandes, redondas, a
qdnientas setenta y cinco pesetas una,
por milsetecientas vtintitinco pesetas.

Cuatro campanas medianas, redon-
das, a quinientas pesetas una, dos mil
pesetas.

Tercera
Que los autos y la certificación dd Re-

gistro de la Propiedad, a que se refiere
la regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaría. Cuatro campanas pequeñas, redondas,

a cuatrocientas veinticinco pesetas una,
mil setedentas pesetas.Cuarta

Cuatro campanas grandes, ovaladas,
a quinientas pesetas una, dos mil pe-
setas.

Que se entenderá que todo lidiador
acepta como bastante la titulación ;y

Quinta Cuatro campanas grandes, ovaladas,
de un número menor, a cuatrocientas
cincuenta pesetas una, por milochocien-
tas pesetas.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, s¡ los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extincieín el precio del remate.

Cuatro campanas ovaladas, más pe-
queñas que las rdativas al concepto an-
terior, a cuatrocientas pesetas una, por
mil seiscientas pesetas.

Tres campanas ovaladas dd número

(B.—6.fr>5

Imp. Provincial.— Doctor Esquí™' \u25a0Dado en Madrid, a veintidós de octu-


